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SEGUIMIENTO DIRECTIVA PRESIDENCIAL No. 04 DE 2019, DIRECTRICES SOBRE 

CUMPLIMIENTO DE FUNCIONES DE LOS MINISTERIOS Y DEPARTAMENTOS 

ADMINISTRATIVOS EN EL MARCO DEL SISTEMA GENERAL DE REGALIAS 

 

 

1. OBJETIVO 

 

Verificar el cumplimiento de la Directiva Presidencial No. 4 de 2019, por parte del Ministerio de 

Minas y Energía, de conformidad con las funciones y la normatividad vigente. 

 

2.  ALCANCE 

 

Seguimiento a la verificación del cumplimiento de la Directiva Presidencial No. 4 de 2019, 

correspondiente al periodo comprendido entre el 1 de enero al 31 de marzo de 2023. 

 

3. CLIENTES  

 

 Los clientes del seguimiento son el Despacho de la Ministra, la Secretaria General, el Grupo 

de Ejecución Estratégica del Sector Extractivo, los demás miembros del Comité Institucional 

del Sistema de Control Interno y la ciudadanía en general.  

 

4. EQUIPO DE TRABAJO 

 

El equipo de trabajo estuvo conformado por Ingrid Cecilia Espinosa Sánchez, Jefe de la Oficina 

de Control Interno, quien supervisó la verificación realizada por el funcionario Rezzan Leonardo 

Chamorro Gómez. 

 

5. CRITERIOS DE VERIFICACIÓN 

 

5.1 FUNCIÓN DE LA OFICINA DE CONTROL INTERNO 

 

- Literal g) del artículo 12 de la Ley 87 de 1993, por la cual se establecen normas para el 

ejercicio del control interno en las entidades y organismos del estado.  

 

Es función del auditor interno, “Verificar los procesos relacionados con el manejo de los 

recursos, bienes y los sistemas de información de la entidad y recomendar los correctivos 

que sean necesarios”. (Subrayado fuera de texto) 

 

- Literal e) Artículo 2.2.21.2.5 Evaluadores, Decreto 1083 de 2015, por medio del cual se 

expide el Decreto Único Reglamentario del Sector de Función Pública.  

 

Las Oficinas de Control Interno, “…verifican la efectividad de los sistemas de control interno, 

para procurar el cumplimiento de los planes, metas y objetivos previstos, constatando que el 
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control esté asociado a todas las actividades de la organización…”. (Subrayado fuera de 

texto) 

 

- Numeral 2.2.1 Auditoría Interna, del Manual Técnico del Modelo Estándar de Control Interno 

para el Estado Colombiano MECI, implementado mediante el Artículo 2.2.23.1 Articulación 

del Sistema de Gestión con los Sistemas de Control Interno, Decreto 1083 de 2015, por medio 

del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector de Función Pública.  

 

“Las Oficinas de Control Interno… deben auditar los procesos, con el fin de verificar su 

gestión, es decir, que se esté dando cumplimiento a lo programado”. (Subrayado fuera de 

texto) 

 

5.2 NORMAS APLICABLES AL TEMA AUDITADO 

 

- Directiva Presidencial No. 04 de 2019. 

 

- Acto Legislativo 05 de 2019. 

 

- Ley 2056 de 2020.  

 

- Decreto 1821 de 2020 

 

- Acuerdo Único del Sistema General de Regalías expedido por la Comisión Rectora 

 

 

6. METODOLOGIA  

 

La verificación se realizó mediante solicitud de información, verificación documental, entrevistas 

y mesas de trabajo con los responsables del cumplimiento del criterio normativo.  

 

La metodología aplicada en el seguimiento para determinar el estado del criterio correspondió al 

siguiente esquema. 

 

ESTADO DEL CRITERIO

CUMPLIDO BAJO

CUMPLIDO PARCIALMENTE MEDIANO

INCUMPLIDO ALTO

NIVEL DE RIESGO

 
 

Para cada variable objeto de auditoria, la OCI seleccionó muestras aleatorias para revisar la 

respectiva verificación y cumplimiento de las directrices establecidas en la Directiva No 4 de 

2019. 
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7. VALIDACIÓN 

 

Este informe fue validado por el Grupo de Ejecución Estratégica del Sector Extractivo mediante 

correo electrónico del lunes 24 de abril de 2023, donde se incluyeron las consideraciones 

realizadas por el área auditada. 

 

8. RESULTADOS DE LA VERIFICACIÓN  

 

De acuerdo con el correo electrónico del 18 de abril de 2023, remitido por el Grupo de Ejecución 

Estratégica del Sector Extractivo, se revisaron las evidencias e información aportada.  

 

Nota aclaratoria: El Sistema General de Regalías fue objeto de modificaciones a través del Acto 

Legislativo 05 del 26 de diciembre de 2019, la Ley 2056 del 30 de septiembre de 2020 y el 

Decreto Único Reglamentario 1821 del 31 de diciembre de 2020. De acuerdo con lo anterior, las 

funciones del Ministerio de Minas y Energía, con relación a los OCAD y a la emisión de los 

pronunciamientos Técnicos, (CTUS) han sido modificadas. 

 

Conforme con lo expuesto, se realiza el seguimiento de las funciones enmarcadas en la Directiva 

Presidencial No. 4 de 2019, atendiendo a las nuevas disposiciones normativas y de acuerdo con 

las funciones vigentes. 

 

Con base en la verificación realizada, la Oficina de Control Interno determina que el Ministerio 

de Minas y Energía durante el periodo comprendido entre el 1 de enero a 31 de marzo de 2023, 

ha venido realizando las funciones mencionadas en la Directiva Presidencial No. 4 de 2019, 

como se observa en el siguiente esquema de seguimiento: 

 

 

8.1 CUMPLIMIENTO DE LAS FUNCIONES DE LOS MINISTROS Y DIRECTORES DE 

DEPARTAMENTOS ADMINISTRATIVOS LÍDERES DE LOS ORGANOS 

COLEGIADOS DE ADMINISTRACION Y DECISION. 

 

FUNCIONES VERIFICACIÓN OCI RIESGO 

1.1. Definir el 

voto del 

Gobierno 

nacional en 

los Órganos 

Colegiados de 

Administració

n y Decisión, 

para lo cual 

podrá 

solicitar el 

ENERO A MARZO: Se verificó la información reportada por el Grupo 

de Ejecución Estratégica del Sector Extractivo y una vez analizada, se 

evidencia que el presidente de la República a través del Decreto 201 

del 25 de febrero de 2021 designó al Ministerio de Minas y Energía 

como representante del nivel del Gobierno nacional en los siguientes 

OCAD Regionales: 

 

Llano, Eje Cafetero y Centro-Sur-Amazonía.  En el anexo aportado 

como evidencia por el Grupo de Ejecución Estratégica del Sector 

Extractivo, se enumeran las sesiones de OCADs regionales en las que 

se participó, también el concepto del Ministerio (Favorable- no 

BAJO 
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FUNCIONES VERIFICACIÓN OCI RIESGO 

pronunciamie

nto técnico 

sectorial al 

ministerio o 

departamento 

administrativ

o competente. 

El ministro y 

director de 

departamento 

administrativ

o líder será el 

encargado de 

dirimir las 

diferencias 

que se puedan 

presentar 

entre los 

ministros y/o 

directores 

administrativ

os y/o sus 

delegados. 

favorable), si el voto del MME fue positivo o negativo. Así mismo, en 

el anexo de “sentido del voto” se puede verificar el nombre del 

proyecto, BPIN, municipio, departamento, valor total, sector, entre 

otros. 

 

Se revisaron 32 proyectos de los cuales 12 están con concepto 

“Favorable” por parte del MME y 20 se encuentran con concepto “No 

Favorable “. 

 

Se participó 7 sesiones de OCADs regionales aprobando 8 proyectos 

de inversión y ajustando un proyecto de inversión anteriormente 

aprobado. La información anterior se encuentra registrada en el Anexo 

1 del presente informe “MATRIZ VERIFICACION SOLICITUDES 

DE CONCEPTOS TÉCNICOS 01/01/2023 - 31/03/2023”. 

 

1.2. Mantener 

comunicación 

permanente 

con los 

ministerios y 

departamento

s 

administrativ

os encargados 

de emitir 

pronunciamie

ntos técnicos 

respecto de 

los proyectos 

de inversión, 

con el 

propósito de 

acompañar la 

realización de 

ENERO A MARZO: Se verificó la información reportada por el 

Grupo de Ejecución Estratégica del Sector Extractivo, donde informan 

que el Ministerio de Minas y Energía recibió 13 solicitudes de 

Concepto Técnico Sectorial (CTUS), de las cuales se han respondido 

en su totalidad a la fecha de corte.  

 

4 Conceptos con Observaciones 

1 Concepto Con Observaciones – No Favorable 

1 Concepto Favorable 

4 Conceptos no Favorables 

3 Conceptos Viables - Favorables 

 

Estos conceptos se encuentran relacionados en el Anexo 1 del presente 

informe “MATRIZ VERIFICACION SOLICITUDES DE 

CONCEPTOS TÉCNICOS 01/01/2023 - 31/03/2023”, donde se 

describe el resultado de los conceptos y el código BPIN (Radicado y 

fecha de solicitud y fecha de cargue de resultados al SUIFP). 

 

BAJO  
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FUNCIONES VERIFICACIÓN OCI RIESGO 

mesas 

técnicas. 

 

8.2  FUNCIONES MINISTERIOS Y DEPARTAMENTOS ADMINISTRATIVOS QUE 

EMITEN PRONUNCIAMIENTOS TÉCNICOS SECTORIALES SOBRE LOS 

PROYECTOS DE INVERSIÓN. 

 

Artículo 2.2.4.4.2 del Decreto 1082 de 2015 en concordancia con el artículo 3.1.7.1 del Acuerdo 

045 de 2017. 

 

2.1 Emitir y 

cargar en la 

plataforma 

definida por 

el 

Departamento 

Nacional de 

Planeación, 

los 

pronunciamie

ntos técnicos 

sobre los 

proyectos de 

inversión que 

se les soliciten, 

en los 

términos que 

establece la 

normativa 

vigente. 

ENERO A MARZO: Se verificó la información reportada por el 

Grupo de Ejecución Estratégica del Sector Extractivo, y una vez 

analizada, se evidencia que el Ministerio de Minas y Energía recibió 13 

solicitudes de CTUS por la plataforma SUIFP-SGR, de las cuales se 

han respondido y remitido en su totalidad. 

 

De acuerdo con la información reportada, la OCI pudo establecer que 

se emitieron los CTUS sobre los proyectos de inversión y se cargaron 

en la plataforma correspondiente, estos resultados se muestran en el 

Anexo 1 del presente informe “MATRIZ VERIFICACION 

SOLICITUDES DE CONCEPTOS TÉCNICOS 01/01/2023 - 

31/03/2023”, donde se describe el resultado de los conceptos y el 

código BPIN (Radicado y fecha de solicitud y fecha de cargue de 

resultados al SUIFP). 

 

BAJO 

   

2.2 Presentar 

en un solo 

documento las 

consideracion

es técnicas, 

administrativ

as y jurídicas 

ENERO A MARZO: Se verificó la información reportada por el 

Grupo de Ejecución Estratégica del Sector Extractivo, evidenciando 

que se realizaron 13 solicitudes de conceptos técnicos, de las cuales se 

han respondido en su totalidad a la fecha de corte. Así mismo, se 

revisaron las 13 solicitudes, para verificar el cumplimiento de la 

función; de acuerdo con la información reportada, la OCI establece que 

en las 13 solicitudes revisadas se encuentran las consideraciones 

BAJO 
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FUNCIONES VERIFICACIÓN OCI RIESGO 

que justifican 

la emisión del 

pronunciamie

nto técnico, el 

cual debe 

estar suscrito 

por el 

funcionario 

competente de 

la respectiva 

entidad. 

técnicas y jurídicas que justifican la emisión del correspondiente 

concepto. Estos resultados se muestran en el anexo 1 del presente 

informe “MATRIZ VERIFICACION SOLICITUDES DE 

CONCEPTOS TÉCNICOS 01/01/2023 - 31/03/2023”, donde se 

describe el resultado de los conceptos y el código BPIN (Radicado y 

fecha de solicitud y fecha de cargue de resultados al SUIFP). 

 

     

2.3 Coordinar 

la emisión del 

pronunciamie

nto técnico 

con sus 

entidades 

adscritas y 

vinculadas. 

ENERO A MARZO: Se verificó la información reportada por el 

Grupo de Ejecución Estratégica del Sector Extractivo, donde informan 

que se da cumplimiento a la comunicación entre las entidades adscritas 

y vinculadas para coordinar la emisión de los CTUS mediante la 

función que está consignada en los siguientes Convenios 

Interadministrativos  

 

- GGC-246-2023. Suscrito con la Unidad de Planeación Minero-

Energética (UPME) 

 

Una vez revisado el convenio se estableció que el objeto corresponde a 

“Aunar esfuerzos en la emisión de conceptos y pronunciamientos 

técnicos de los proyectos del sector energético competencia de la 

UPME especialmente los presentados SGR y demás fondos 

administrados por el Ministerio de Minas y Energía”. 

  

 GGC-246-2023. Suscrito con el Instituto de Planificación y 

Promoción de Soluciones Energéticas para las Zonas no 

Interconectadas (IPSE).  

 

Una vez revisado el convenio se estableció que el objeto corresponde a 

“Aunar esfuerzos en la emisión de conceptos y pronunciamientos 

técnicos de los proyectos del sector energético competencia del IPSE 

especialmente los presentados al SGR y demás fondos administrados 

por el Ministerio de Minas y Energía”. 

 

BAJO 
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FUNCIONES VERIFICACIÓN OCI RIESGO 

2.4 Participar 

en las mesas 

técnicas 

programadas 

por las 

secretarías 

técnicas de los 

órganos 

colegiados de 

administració

n y decisión, 

por los 

ministerios o 

departamento 

administrativ

o líderes de 

los órganos 

colegiados de 

administració

n y decisión. 

 

 

 

 

ENERO A MARZO: Se verificó la información reportada por el 

Grupo de Ejecución Estratégica del Sector Extractivo, evidenciando 

que el Ministerio de Minas y Energía, participó en 6 mesas técnicas en 

las cuales se revisaron 7 proyectos de inversión, correspondientes a los 

OCAD Regionales: 

Llanos y Centro-Sur-Amazonía, como se puede verificar en la tabla 

Excel adjunta como evidencia por el Grupo de Ejecución Estratégica 

del Sector Extractivo.  

 

La anterior información está registrada en la “MATRIZ 

VERIFICACION SOLICITUDES DE CONCEPTOS TÉCNICOS 

01/01/2023 - 31/03/2023”, donde se describe el resultado las Mesas 

técnicas realizadas para revisar los proyectos a ser presentados en los 

OCAD Regionales). 

 

BAJO 

 

9. EFICIENCIA DEL CONTROL Y EFECTIVIDAD DE LA GESTIÓN 

 
Con base a la información reportada por el Grupo de Ejecución Estratégica del Sector Extractivo 

y al seguimiento descrito anteriormente, la Oficina de Control Interno determinó la Eficiencia de 

los controles ejercidos para el cumplimiento de las variables analizadas, siendo estos 

EFICIENTES. 
 

En relación con la Efectividad de la gestión realizada, esta fue EFECTIVA por cuanto el 

Ministerio de Minas y Energía cumplió con las obligaciones objeto de seguimiento, de las cuales 

se hacen mención en la Directiva Presidencial No. 4 de 2019. 

 

Se establece, que el Ministerio de Minas y Energía ha dado cumplimiento a las funciones 

relacionadas en la Directiva Presidencial No. 4 de 2019 en lo correspondiente al periodo 

comprendido entre el 1 de enero y el 31 de marzo de 2023. 

 

De acuerdo a los resultados obtenidos en cada variable objeto de auditoria y una vez analizadas 

las muestras aleatorias seleccionadas por la OCI en el seguimiento a cumplimiento de la 
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Directiva Presidencial No. 4 de 2019 en lo correspondiente al periodo comprendido entre el 1 de 

enero al 31 de marzo de 2023, no se encontraron hechos de falta de transparencia o actos de 

corrupción en el proceso del pronunciamiento técnico, hoy Concepto Técnico Único Sectorial, en 

la participación de las mesas técnicas, publicación de los conceptos y/o acompañamientos 

técnicos. 

 

10. FIRMAS.  

 

                                        
         
 
  

__________________________________ 

INGRID CECILIA ESPINOSA SÁNCHEZ 

Jefe Oficina de Control Interno  

     

                                                   

 

                                                 
REZZAN LEONARDO CHAMORRO GOMEZ 

            Profesional Oficina de Control Interno 
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11. ANEXO 1: “MATRIZ VERIFICACION SOLICITUDES DE CONCEPTOS 

TÉCNICOS 01/01/2023 - 31/03/2023 



PERIODO REGIONAL DEPARTAMENTO MUNICIPIO
TIPO DE 

PROYECTO
BPIN NOMBRE DEL PROYECTO SECTOR

VALOR TOTAL DEL PROYECTO O 

AJUSTE
VALOR AIR SGR REVISADO CONCEPTO REVISIÓN

REVISIÓN 

MINISTERIO MME

PRESENTADO EN 

OCAD
FECHA OCAD VOTO MME EN OCAD 

PROYECTO 

APROBADO EN 

OCAD

ENERO LLANOS GUAINÍA INÍRIDA NUEVO 2022000070008
MEJORAMIENTO DE LA INFRAESTRUCTURA AEROPORTUARIA EN EL MUNICIPIO DE 

INÍRIDA CAPITAL DEL DEPARTAMENTO DEL GUAINÍA.
TRANSPORTE 158.804.078.335,00$                     158.804.078.335,00$       SI FAVORABLE 10-ene.-2023 NO - - -

ENERO LLANOS ARAUCA

ARAUCA, 

ARAUQUITA, TAME, 

SARAVENA, FORTUL, 

CRAVO NORTE Y 

PUERTO RONDÓN

Nuevo 2022005810114

PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE TRANSPORTE ESCOLAR PARA FACILITAR EL ACCESO 

Y PERMANENCIA EN EL SISTEMA EDUCATIVO A LOS NIÑOS NIÑAS ADOLESCENTES Y 

JÓVENES MATRICULADOS EN LOS ESTABLECIMIENTOS EDUCATIVOS OFICIALES DEL 

DEPARTAMENTO DE ARAUCA

EDUCACIÓN 41.656.804.005,00$                       41.656.804.005,00$         SI FAVORABLE 18-ene.-2023 NO - - -

Febrero Centro Sur Putumayo Putumayo Nuevo 2022000060024

FORTALECIMIENTO DEL ACCESO Y PERMANENCIA DE LOS NIÑOS NIÑAS 

ADOLESCENTES Y JÓVENES EN LOS ESTABLECIMIENTOS EDUCATIVOS OFICIALES 

MEDIANTE LA ESTRATEGIA DE ALIMENTACIÓN ESCOLAR VIGENCIA 2023 SEMESTRE II 

DEPARTAMENTO DEL PUTUMAYO

EDUCACION 46.744.354.344,00$                       46.744.354.344,00$         Si Favorable 3-Feb-23 SI 20-Feb-23 FAVORABLE SI

Febrero Llanos Vichada

Cumaribo, Santa 

Rosalía, Puerto Carreño 

y La Primavera

Nuevo 2022005990119

FORTALECIMIENTO DE LA ESTRATEGIA DE ALIMENTACIÓN ESCOLAR PARA 

ESTABLECIMIENTOS EDUCATIVOS OFICIALES CON SERVICIO DE RESIDENCIA 

ESCOLAR EN LOS MUNICIPIOS CUMARIBO LA PRIMAVERA PUERTO CARREÑO SANTA 

ROSALÍA

Educación 23.246.381.643,00$                       23.246.381.643,00$         Si Favorable 20-Feb-23 N/A N/A N/A N/A

Febrero Centro Sur Putumayo Putumayo Nuevo 	2022000060009

CONSTRUCCIÓN EN SITIO PROPIO DE VIVIENDA NUEVA RURAL, PARA 300 FAMILIAS 

DE 6 MUNICIPIOS, QUE PRESENTAN DÉFICIT HABITACIONAL EN EL DEPARTAMENTO 

DEL PUTUMAYO 

VIVIENDA, CIUDAD Y 

TERRITORIO
24.360.000.000,00$                       7.805.472.212,00$           Si Favorable 22-Feb-23 N/A N/A N/A N/A

Febrero Llanos Vichada
Santa Rosalía, Puerto 

Carreño y La Primavera
Nuevo 2021000070029

APROVECHAMIENTO DE LAS AGUAS SUBTERRÁNEAS A TRAVÉS DE SOLUCIONES 

UNIFAMILIARES PARA PRODUCTORES AGROPECUARIOS DE ZONAS RURALES 

DISPERSAS DEL DEPARTAMENTO DEL VICHADA

Agricultura y desarrollo 

rural
8.835.199.278,00$                         8.835.199.278,00$           Si Favorable 24-Feb-23 N/A N/A N/A N/A

MARZO LLANOS GUAINÍA PUERTO ESPERANZA NUEVO 2022000070019
CONSTRUCCIÓN DE INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA EN LA I.E. PUERTO ESPERANZA 

EN LA COMUNIDAD DE PUERTO ESPERANZA DEPARTAMENTO DEL GUAINÍA
Educación $ 20.955.906.771,00 $ 20.955.906.771,00 SI FAVORABLE 9-Mar-2023 NO N/A N/A N/A

MARZO LLANOS GUAINÍA PUEBLO NUEVO NUEVO 2023000070002
CONSTRUCCIÓN DE INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA EN LA I.E PUEBLO NUEVO EN LA 

COMUNIDAD DE PUEBLO NUEVO DEPARTAMENTO DEL GUAINÍA
Educación $ 23.895.551.131,00 $ 23.895.551.131,00 SI FAVORABLE 9-Mar-2023 NO N/A N/A N/A

MARZO LLANOS GUAVIARE EL RETORNO NUEVO 20201301010805
CONSTRUCCIÓN DEL SISTEMA DE ACUEDUCTO DE LA INSPECCIÓN LA UNILLA DEL 

MUNICIPIO DEL RETORNO DEPARTAMENTO DEL GUAVIARE

Vivienda Ciudad y 

Territorio
$ 5.212.333.954,80 $ 5.212.333.954,80 SI Favorable 3-Mar-2023 NO N/A N/A N/A

MARZO LLANOS GUAVIARE
SAN JOSE DE 

GUAVIARE
NUEVO 20201301011340

CONSTRUCCIÓN DEL SISTEMA DE ACUEDUCTO PARA LA VEREDA AGUA BONITA EN EL 

MUNICIPIO DE SAN JOSÉ DEL GUAVIARE, GUAVIARE

Vivienda Ciudad y 

Territorio
$ 7.346.659.933,99 $ 7.346.659.933,99 SI Favorable 2-Mar-2023 NO N/A N/A N/A

MARZO CENTRO SUR CAQUETÁ SOLANO NUEVO 2023000060004
DOTACIÓN ESCOLAR PARA SEDES EDUCATIVAS OFICIALES DEL DEPARTAMENTO DEL 

CAQUETÁ
EDUCACIÓN 4.490.479.050,00$                         4.490.479.050,00$           SI FAVORABLE 24-Mar-2023 NO N/A N/A N/A

FEBRERO CENTRO SUR PUTUMAYO PUTUMAYO NUEVO 	2022000060009

CONSTRUCCIÓN EN SITIO PROPIO DE VIVIENDA NUEVA RURAL, PARA 300 FAMILIAS 

DE 6 MUNICIPIOS, QUE PRESENTAN DÉFICIT HABITACIONAL EN EL DEPARTAMENTO 

DEL PUTUMAYO 

VIVIENDA, CIUDAD Y 

TERRITORIO
24.360.000.000,00$                       7.805.472.212,00$           Si Favorable 22-Feb-23 N/A N/A N/A N/A

MINISTERIO DE MINAS Y ENERGÍA

OFICINA DE REGALÍAS

1 de octubre al 31 de Diciembre del 2021
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MINISTERIO DE MINAS Y ENERGÍA

GRUPO GEESE

PROYECTOS PRESENTADOS
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PERIODO REGIONAL DEPARTAMENTO MUNICIPIO
TIPO DE 

PROYECTO
BPIN NOMBRE DEL PROYECTO SECTOR

VALOR TOTAL DEL PROYECTO O 

AJUSTE
VALOR AIR SGR REVISADO

CONCEPTO MINISTERIO 

MME

PRESENTADO EN 

OCAD
FECHA OCAD VOTO MME EN OCAD 

PROYECTO APROBADO 

EN OCAD

Febrero Llanos Guainía Todos Ajuste 2022000070002
APOYO AL PROGRAMA DE ALIMENTACION ESCOLAR PAE EN EL DEPARTAMENTO DE 

GUAINÍA
Educación $3.481.484.400,00 $3.481.484.400,00 Si Si Si 7/02/2023 Positivo Si

Marzo Llanos Guainía Corregimiento San Felipe Nuevo 2021000070023

CONSTRUCCIÓN IMPLEMENTACIÓN Y PUESTA EN FUNCIONAMIENTO DE SOLUCIONES DE 

ENERGÍA SOLAR CENTRALIZADA EN EL CORREGIMIENTO DE SAN FELIPE DEPARTAMENTO 

DEL GUAINÍA

Minas y Energía $6.762.528.968,00 $6.762.528.968,00 Si Si Si 17/03/2023 Positivo Si

Marzo Llanos Guaviare San José del Guaviare Nuevo 2021000070030
CONSTRUCCIÓN DE LA SEDE UNIVERSIDAD DE LA AMAZONIA EN EL MUNICIPIO DE SAN 

JOSÉ DEL GUAVIARE DEPARTAMENTO DEL GUAVIARE.
Educación $35.396.883.347,07 $35.396.883.347,07 Si Si Si 17/03/2023 Positivo Si

Marzo Llanos Arauca

ARAUCA, ARAUQUITA, 

TAME, SARAVENA, 

FORTUL, CRAVO NORTE 

Y PUERTO RONDÓN

Nuevo 2022005810114

PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE TRANSPORTE ESCOLAR PARA FACILITAR EL ACCESO Y 

PERMANENCIA EN EL SISTEMA EDUCATIVO A LOS NIÑOS NIÑAS ADOLESCENTES Y 

JÓVENES MATRICULADOS EN LOS ESTABLECIMIENTOS EDUCATIVOS OFICIALES DEL 

DEPARTAMENTO DE ARAUCA

Educación $41.656.804.005,00 $41.656.804.005,00 Si Si Si 17/03/2023 Positivo Si

Marzo Llanos Guainía Puerto Esperanza Nuevo 2022000070019
CONSTRUCCIÓN DE INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA EN LA I.E. PUERTO ESPERANZA EN LA 

COMUNIDAD DE PUERTO ESPERANZA DEPARTAMENTO DEL GUAINÍA
Educación $ 20.955.906.771,00 $ 20.955.906.771,00 Si Si Si 17/03/2023 Positivo Si

Marzo Llanos Vichada

Cumaribo, Santa Rosalía, 

Puerto Carreño y La 

Primavera

Nuevo 2022005990119

FORTALECIMIENTO DE LA ESTRATEGIA DE ALIMENTACIÓN ESCOLAR PARA 

ESTABLECIMIENTOS EDUCATIVOS OFICIALES CON SERVICIO DE RESIDENCIA ESCOLAR EN 

LOS MUNICIPIOS CUMARIBO, LA PRIMAVERA, PUERTO CARREÑO, SANTA ROSALÍA

Educación $ 23.246.381.643,00 $ 23.246.381.643,00 Si Si Si 17/03/2023 Positivo Si

Febrero Eje Cafetero Antioquia-Caldas
Supía (Caldas), Caramanta 

(Antioquia)
Nuevo 2021000040037 MEJORAMIENTO DEL CORREDOR VIAL SUPÍA CALDAS Y CARAMANTA ANTIOQUIA Transporte $ 59.416.418.590,00 $ 49.416.418.590,00 SI SI SI 13/02/2023 Positivo SI

Febrero Eje Cafetero Risaralda Pereira Nuevo 2022003660003

ADECUACIÓN DEL ESCENARIO DEPORTIVO DE TENIS DE CAMPO DEL MUNICIPIO DE 

PEREIRA EN EL MARCO DE LOS JUEGOS DEPORTIVOS NACIONALES Y PARANACIONALES 

2023 RISARALDA.

Deporte y Recreación $8.890.404.950,77 $8.890.404.950,77 SI SI SI 13/02/2023 Positivo SI

Febrero Centro Sur Putumayo Dpto Putumayo Nuevo 2022000060024

FORTALECIMIENTO DEL ACCESO Y PERMANENCIA DE LOS NIÑOS NIÑAS ADOLESCENTES Y 

JÓVENES EN LOS ESTABLECIMIENTOS EDUCATIVOS OFICIALES MEDIANTE LA ESTRATEGIA 

DE ALIMENTACIÓN ESCOLAR VIGENCIA 2023 SEMESTRE II DEPARTAMENTO DEL PUTUMAYO

Educación $46.744.354.344,00 $46.744.354.344,00 SI SI SI 20/02/2023 Positivo SI

PROYECTOS APROBADOS OCAD

1 de enero al 31 de marzo de 2023

MINISTERIO DE MINAS Y ENERGÍA

OFICINA DE REGALÍAS

PROYECTOS EN TRÁMITE DE OCAD

1 de octubre al 31 de Diciembre del 2021

MINISTERIO DE MINAS Y ENERGÍA

GRUPO GEESE



TIPO DE 

PROYECTO
TIPO SOLICITUD FECHA SOLICITUD SUIFP DEPARTAMENTO MUNICIPIO BPIN PROYECTO BENEFICIADOS VALOR TOTAL VALOR SOLICITADO AJUSTE RESULTADO FECHA CARGUE A SUIFP

EE-SIN
Concepto Técnico Único 

Sectorial
13/03/2023 Tolima Líbano 2022734110003 Ampliación de las redes de gas domiciliario para la zona rural del municipio de Líbano. 1068 2.313.905.346,00$                    2.160.218.370,00$            No Viable-Favorable 14/03/2023

EE-ZNI
Concepto Técnico Único 

Sectorial
8/02/2023 Nariño Magui Payan 2022524270067

Construcción de sistemas solares individuales fotovoltaicas para zonas no 

interconectadas del municipio de Magui Payán Nariño
215 942.613.120,00$                       942.613.120,00$               No Viable-Favorable 8/02/2023

EE-ZNI
Concepto Técnico Único 

Sectorial
9/03/2023 Guajira Dibulla 2022440900050

Construcción de sistemas de autogeneración eléctrica con tecnología solar 

fotovoltaica en viviendas rurales no interconectadas del municipio de Dibulla, La 

Guajira

918 4.798.982.115,00$                    4.798.982.115,00$            No Viable-Favorable 9/03/2023

MINISTERIO DE MINAS Y ENERGÍA

CONVENIO MME - UPME y MME-IPSE

REVISIÓN DE PROYECTOS 

1 de enero al 31 de marzo de 2023



NO. PERIODO OCAD FECHA SESION TEMAS

1 Febrero Eje Cafetero 13-Feb-23 10

Sesión 10  Virtual.

Aprobación de proyecto y designación de ejecutor:

1. BPIN 2021000040037, Mejoramiento del corredor vial Supía Caldas y Caramanta Antioquia

Valor Total  $ 59.416.418.590, de los cuales  $49.416.418.590 es AIR40%

Voto: Favorable.

2. BPIN 2022003660003, Adecuación del escenario deportivo de tenis de campo del municipio de Pereira en el marco de los 

juegos deportivos nacionales y paranacionales 2023 Risaralda.

Valor Total: $ 8.890.404.950,77 de la AIR40%

Ejecutor: EMPRESA DE DESARROLLO TERRITORIAL, URBANO Y RURAL DE RISARALDA “EDUR” (Antigua Promotora de 

Vivienda de Risaralda) 

Voto: Favorable la aprobación, negativo el ejecutor

2 Febrero Centro Sur 20-Feb-23 10

Sesión 10 - Virtual.

Aprobación de proyecto y de ejecutor (Departamento de Putumayo)

>  Bpin 2022000060024 "FORTALECIMIENTO DEL ACCESO Y PERMANENCIA DE LOS NIÑOS NIÑAS ADOLESCENTES Y 

JÓVENES EN LOS ESTABLECIMIENTOS EDUCATIVOS OFICIALES MEDIANTE LA ESTRATEGIA DE ALIMENTACIÓN 

ESCOLAR VIGENCIA 2023 SEMESTRE II DEPARTAMENTO DEL PUTUMAYO" por $ 46,744,354,344. Asignación total de la 

bolsa AIR 40%.

3 Febrero Llanos 8-Feb-23 13

Sesión 13 - Virtual.

Aprobación de ajuste al proyecto:  

BPIN 2022000070002

APOYO AL PROGRAMA DE ALIMENTACION ESCOLAR PAE EN EL DEPARTAMENTO DE GUAINÍA. 

Valor de ajuste aprobado: $ 3.481.484.400

Valor total del proyecto vigencias 2023-2024 - AIR40%: $14.325.007.646

4 Marzo Llanos 17-Mar-23 No. 14

Se citaron 9 proyectos viables y priorizados por un valor total de $669.965.653.467 pesos, sin embargo, se retiraron 4 proyectos 

en sesión preliminar el 16-03-23 dado que hay 3 que se pretenden pasar por operaciones de crédito y 1 que tiene concepto no 

favorable del MME y que al tenerse en cuenta excedería el valor disponible para aprobar, quedando 5 proyectos para someter a 

consideración en la sesión. La sesión transcurre con normalidad aprobando y designando ejecutor con voto favorable de las tres 

partes (municipal, departamental y nacional). A continuación se resumen los proyectos aprobados:

2021000070023 - Construcción implementación y puesta en funcionamiento de soluciones de energía solar centralizada en el 

corregimiento de san Felipe departamento del Guainía - $6.762.528.968

2021000070030 - Construcción de la sede universidad de la Amazonia en el municipio de san José del Guaviare departamento 

del Guaviare. - $35.396.883.347

2022005810114 - Prestación del servicio de transporte escolar para facilitar el acceso y permanencia en el sistema educativo a 

los niños niñas adolescentes y jóvenes matriculados en los establecimientos educativos oficiales del departamento de Arauca - $ 

41.656.804.005

2022000070019 - Construcción de infraestructura educativa en la I.E. Puerto Esperanza en la comunidad de Puerto Esperanza 

departamento del Guainía - $ 20.955.906.771

2022005990119 - Fortalecimiento de la estrategia de alimentación escolar para establecimientos educativos oficiales con 

servicio de residencia escolar en los municipios Cumaribo, La Primavera, Puerto Carreño, Santa Rosalía - $ 23.246.381.643

5 Marzo Llanos 29-Mar-23 No. 15
Elección de Entidad Territorial Priorizadora y Presidente del OCAD. Se emite voto favorable de parte del MME

> Entidad Priorizadora : Departamento del Vichada

> Presidente del Ocad: Departamento del Meta

MINISTERIO DE MINAS Y ENERGÍA

GRUPO GEESE

 OCAD PARTICIPACIÓN

1 de enero al 31 de marzo de 2023



6 Marzo Eje Cafetero 29-Mar-23 No. 11

Elección de Entidad Territorial Priorizadora y Presidente del OCAD. Se emite voto favorable de parte del MME

> Entidad Priorizadora : Departamento de Antioquia

> Presidente del Ocad: Departamento de Risaralda

7 Marzo Centro Sur 31-Mar-23 No. 11

Elección de Entidad Territorial Priorizadora y Presidente del OCAD. Se emite voto favorable de parte del MME

> Entidad Priorizadora : Departamento del Tolima

> Presidente del Ocad: Municipio de gigante, Huila



NO PERIODO OCAD 
FECHA INICIO MESA 

TÉCNICA

FECHA FIN MESA 

TÉCNICA

No. PROYECTOS 

REVISADOS

No. AJUSTES 

REVISADOS
OBSERVACIONES

1 ENERO LLANOS 19-ene.-2023 19-ene.-2023 1 1

El Departamento de Gauinía manifestó y soporte la necesidad de realizar un ajuste al proyecto

denominado APOYO AL PROGRAMA DE ALIMENTACIÓN ESCOLAR PAR EN EL

DEPARTAMENTO DE GUAINÍA - BPIN 2022000070002 el cual se encontraba viabilizado por parte

del Ministerio de Educación Nacional el día 03/05/2022. El requerimiento de este ajuste se basa en la

necesidad de actualizar los precios de las raciones alimentarias que se proveerán en el proyecto. Esta

necesidad se evidenció dado que en los procesos de licitación convocados por la entidad territorial, los

proponentes manifestaron dificits economicos probables debido a que los precios de estructuración del

proyecto se encontraban desactualizados.  

2 Febrero Llanos 08-Feb-23 08-Feb-23 1 0

Se realizó mesa técnica convocada a solicitud de la entidad territorial del municipio de Villanueva con 

la finalidad de revisar las observaciones que se han generado sobre el proyecto denominado 

IMPLEMENTACIÓN DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES COMO 

HERRAMIENTA FORMATIVA EN INSTITUCIONES EDUCATIVAS DEL MUNICIPIO DE MANI Y 

VILLANUEVA identificado con BPIN 2021000070031 en la plataforma SUIFP por parte del Ministerio 

de Educación y en la ficha de verificación de requisitos No. 3 emitida por el Ministerio de Minas y 

Energía.

3 Febrero Centro Sur 23-feb.-2023 23-feb.-2023 2 0

> Se realizó mesa técnica en las instalaciones del DNP, donde asistieron la Gobernación de

Amazonas en cabeza del Gobernador, equipo de la secretaria técnica departamental, equipo consultor,

DNP y GEESE acompañado de Juan Agudelo, para la revisión técnica del proyecto BPIN

2022000060013 "Construcción del sistema de alumbrado público con luminarias solares autónomas en

Municipio y Corregimientos de Departamento de Amazonas" y el proyecto BPIN 2023000060001

"Construcción de vías peatonales en pavimento rígido en los centros poblados de Tarapacá y Ronda

en el Departamento de  Amazonas"

4 Febrero Centro Sur 23-Feb-23 23-Feb-23 N/A N/A

> Se realizó mesa de trabajo en las instalaciones del Ministerio de Minas y Energía, con el Gobernador

de Caquetá y el secretario de planeación del departamento, para dar lineamientos y aclaraciones de

los procesos de  aprobación de los proyectos registrados a financiarse con recursos de AIR 40%.

5 Febrero Llanos 24-Feb-23 24-Feb-23 1 0

Se realizó una mesa técnica convocada a solicitud de la entidad territorial del departamento de Guainía 

con la finalidad de revisar las observaciones del componente presupuestal que se generó sobre el 

proyecto denominado CONSTRUCCIÓN DE INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA EN LA I.E. PUERTO 

ESPERANZA, EN LA COMUNIDAD DE PUERTO ESPERANZA DEPARTAMENTO DEL GUAINÍA 

identificado con BPIN 2022000070019 en virtud de las observaciones de orden presupuestal 

realizadas al proyecto por parte del Ministerio de Minas y Energía. 

6 MARZO CENTRO SUR 07-Mar-23 07-Mar-23 N/A N/A

> Se adelanta mesa de trabajo con las entidades departamentales de la Gobernación del Meta - 

Caquetá y las entidades municipales La Macarena y San Vicente del Caguán, para dar lineamientos 

del diferido limítrofe que este momento se encuentra por el depósito de un recurso del SGR.

Mesas técnicas para revisar los proyectos a ser presentados en los OCAD Regionales

PARTICIPACIÓN EN LOS OCAD REGIONALES

MESAS TÉCNICAS

MINISTERIO DE MINAS Y ENERGÍA

1 de enero al 31 de marzo de 2023
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7 MARZO CENTRO SUR 17-Mar-23 17-Mar-23 1 0

> Mesa de trabajo para el proyecto presentando a cofinanciarse con recursos de AIR 40% BPIN

2023000060002 "CONSTRUCCIÓN DE LA TERMINACIÓN DE LA TORRE MATERNO INFANTIL Y

DE ALTA COMPLEJIDAD DE LA ESE HOSPITAL UNIVERSITARIO HERNANDO MONCALEANO

PERDOMO DE NEIVA DEPARTAMENTO DEL HUILA". Junto con Min. Salud se realizó la revisión del

ppto general, informes técnicos y revisión de planos.

Página 2 de 2


